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 Radicado Nro. 68001-31-03-007-2023-00002-00 
CONSTANCIA: Al despacho informando que el apoderado de la parte actora solicito proferir auto del artículo 

440 del C.G.P. Al Despacho para decisión. 

 

Bucaramanga, 22 de marzo de 2023. 

 

 

FREDDY OSPINA 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Previo a continuar con el trámite del presente proceso, se REQUIERE a la parte 
actora para que se sirva allegar las evidencias de las comunicaciones remitidas a 
los demandados JAZMINE MARTINEZ DIAZ y ANGEL MIGUEL FRIAS FLOREZ,  
al correo electrónico contabilidad.insumequi@gmail.com, con anterioridad a la 
presente demanda, conforme lo establece el artículo 8 de la ley 2213 de 2022., en 
aras de corroborar que el correo electrónico antes citado si corresponde al de los 
demandados (personas naturales). 
 
 
En caso de no allegar las respectivas evidencias antes mencionadas, deberá 
intentar la notificación de los demandados JAZMINE MARTINEZ DIAZ y ANGEL 
MIGUEL FRIAS FLOREZ, a la dirección física reportada en el acápite de 
notificaciones de la demanda de conformidad al artículo 291 del CGP. Lo anterior 
en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción de los demandados.   
 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 

OFELIA DIAZ TORRES 

Juez 
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